














































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000185-2025-CG/OC0746

EMISOR : DENISSE UGARTE PELAEZ - JEFE DE OCI - PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DRET -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YURI ALFREDO MEJIA TANG

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo y
establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso
a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en
curso.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al "Proceso de
Contratación de Personal Administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n° 276 en la
Dirección Regional de Educación Tacna", comunicamos que se ha identificado tres (3) situaciones
adversas contenidas en el Informe de Visita de Control
n.° 006-2025-OCI/0746-SVC, que se adjunta al presente do

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20325722941:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2025-CG/0746-02-003-005

2. OFICIO-000185-2025-OC0746

3. INFORME DE VISITA DE CONTROL 006-2025

4. INFORME N° 1630-2024-ORRHH-DRET

5. Acta de Visita n.° 003-2025-CG
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003-2025-CG/0746-02-003-005

DOCUMENTO : OFICIO N° 000185-2025-CG/OC0746

EMISOR : DENISSE UGARTE PELAEZ - JEFE DE OCI - PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DRET -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YURI ALFREDO MEJIA TANG

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20325722941

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE VISITA DE
CONTROL

N° FOLIOS : 40

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo y
establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso
a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en
curso.

Sobre el particular,  de la revisión de la información y documentación vinculada al "Proceso de
Contratación de Personal Administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n° 276 en la
Dirección Regional de Educación Tacna", comunicamos que se ha identificado tres (3) situaciones
adversas contenidas en el Informe de Visita de Control
n.° 006-2025-OCI/0746-SVC, que se adjunta al presente do

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000185-2025-OC0746

2. INFORME DE VISITA DE CONTROL 006-2025

3. INFORME N° 1630-2024-ORRHH-DRET
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4. Acta de Visita n.° 003-2025-CG
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0746 
 
Señor: 
Yuri Alfredo Mejia Tang 
Director Regional 
Dirección Regional de Educación Tacna 
Carretera A Calana Km.11 S/N 
Tacna/Tacna/Calana 
 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Visita de Control n.° 006-2025-OCI/0746-SVC. 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de  

........Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 
…..aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de 
…..mayo de 2022 y sus modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al “Proceso de Contratación de Personal Administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo n° 276 en la Dirección Regional de Educación Tacna”, comunicamos que se ha 
identificado tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control 
n.° 006-2025-OCI/0746-SVC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional de la 

Dirección Regional de Educación de Tacna, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde 
la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por 
adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Denisse Ugarte Pelaez 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional de Educación Tacna 

Contraloría General de la República 

 
 
 
(DUP/amr) 
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Calana, 06 de Marzo de 2025
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